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aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 416/2010, interpuesto por don Germán Sánchez Peña 
contra la Resolución de 1 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración de los concursos de traslado de las categorías 
de Enfermeras, Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas Ocu-
pacionales, se aprueba la resolución definitiva de dicho con-
curso, y contra Resolución de 18 de noviembre de 2008, de 
la misma Dirección General, por la que se desestima recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 21 de noviembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial, se señalará próximamente fe-
cha para la celebración de la vista.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 416/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 
delega la función del servicio técnico, en materia del 
control de la ayuda al fomento de la calidad del tabaco 
en los centros de compra autorizados, de las empresas 
de primera transformación de tabaco, ubicados en An-
dalucía, en la campaña 2011/2012, financiada con car-
go al Fondo Europeo Agrícola de Garantía, a favor de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

En virtud del artículo 68, apartado 1, letra a), inciso ii), 
del Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, por el que se 
establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes 
de ayuda directa a los agricultores en el marco de la política 
agrícola común y se instauran determinados regímenes de 
ayuda a los agricultores, el Real Decreto 66/2010, de 29 de 
enero, sobre aplicación de los pagos directos a la agricultura 
y a la ganadería en España y de la Orden de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de 7 de marzo de 2011, por la que se 
establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas 

para la presentación de la Solicitud Única correspondiente a 
los años 2011, 2012 y 2013, se concede una ayuda específica 
a los agricultores que produzcan tabaco crudo y lo entreguen, 
en virtud de un contrato de cultivo, a una empresa de primera 
transformación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 75 
y siguientes del mencionado Reglamento, siempre que se cum-
pla una serie de requisitos cualitativos previstos en la norma.

En este ámbito, excepto en casos de fuerza mayor, los 
agricultores deben entregar toda su producción de tabaco a la 
empresa de primera transformación o en los centros de com-
pra de éstas autorizados al efecto, conforme a lo establecido 
en el artículo 80 del Real Decreto 66/2010, de 29 de enero, 
antes del 15 de marzo del año siguiente al año de la cosecha.

Por otro lado, el Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del 
Consejo, de 21 de junio, sobre la financiación de la política 
agrícola común, y el Reglamento (CE) núm. 885/2006 de la 
Comisión, de 21 de junio, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del 
Consejo, en lo que se refiere a la autorización de los organis-
mos pagadores y otros órganos y a la liquidación de cuentas 
del fondo FEAGA y FEADER, prevén una serie de requisitos, 
denominados criterios de autorización, que deben cumplir los 
organismos pagadores en lo que concierne a la liquidación de 
cuentas para que pueden actuar como tales.

En virtud del artículo 6.1 del Reglamento (CE) núm. 
1290/2005 del Consejo, de 21 de junio, el Organismo Paga-
dor puede delegar cualquiera de sus funciones principales ex-
cepto la relativa a la ejecución del pago.

Por su parte, el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por 
el que se regula el Organismo Pagador y designa el Organismo 
de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos Eu-
ropeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
atribuye a la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios el ejercicio de las funciones de dirección del Orga-
nismo Pagador, así como en los artículos 7.e) y 8 la resolución 
de los procedimientos de concesión de subvenciones financia-
das total o parcialmente con cargo al FEAGA.

Asimismo, el artículo 11 del Decreto 100/2011, de 19 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, le asigna a la Dirección General 
de Fondos Agrarios la gestión de las ayudas y subvenciones 
financiadas total o parcialmente con cargo al FEAGA, así como 
de aquellas otras que se le atribuyan. Es por ello que la men-
cionada ayuda, al estar financiada por dicho Fondo, corres-
ponde a la Dirección General de Fondos Agrarios la gestión de 
la meritada línea de ayuda y por ende la tramitación y servicio 
técnico.

No obstante, ante el volumen de expedientes a gestionar 
en cada campaña, así como la especial situación de los re-
cursos humanos y medios materiales vinculados a las compe-
tencias que corresponden a la Dirección General del Fondos 
Agrarios, y en aras de la agilidad administrativa, en cuanto a 
la realización de los controles en los centros de compra au-
torizados se justifica la habilitación a otro órgano, dentro de 
los límites legales, para ejercer alguna de las funciones que el 
ordenamiento jurídico tiene encomendadas a este Centro Di-
rectivo, en particular parte de la función del servicio técnico y 
más concretamente los controles de entregas de tabaco crudo 
en los centros de compra autorizados ubicados en Andalucía.

Por otro lado mediante Decreto 99/2011, de 19 de abril, 
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía (AGAPA en adelante), agencia que 
queda adscrita a la Consejería de Agricultura y Pesca de la 
Junta de Andalucía.

Dicha Agencia, atendiendo a la estructura administra-
tiva de la Comunidad Autónoma, no queda integrada en el 
Organismo Pagador siendo por ello necesario articular el me-
canismo de la Delegación para que las funciones de servicio 
técnico puedan ser desempeñadas por la Dirección General de 
Inspección, Control y Análisis de la AGAPA.
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Por ello se delega la función de servicio técnico relativo al 
control sobre el terreno llevado a cabo en los centros de com-
pra autorizados para la citada línea de ayuda en la persona 
titular de la Dirección General de Inspección, Control y Análisis 
de la AGAPA, de conformidad con los artículos 101 y siguien-
tes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
demás normativa aplicable en la materia.

En virtud de lo anterior y en uso de las competencias que 
me vienen atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Se delega en la persona titular de la Dirección 
General de Inspección, Control y Análisis de la AGAPA la fun-
ción del servicio técnico relativo al control de entregas de ta-
baco crudo en los centros de compra autorizados ubicados en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, relativa a la ayuda al 
fomento de la calidad del tabaco, financiada por el FEAGA.

Segundo. De acuerdo con las exigencias del Reglamento 
(CE) 885/2006 de la Comisión, de 21 de junio, y con la fina-
lidad de definir el contenido y la forma en que tienen que ser 
ejercidas las funciones del organismo pagador que se delegan 
así como con el objeto de coordinar las actuaciones para una 
eficiente gestión de la citada ayuda y articular el ejercicio de 
las competencias de tramitación y gestión de las solicitudes 
de las ayudas se dictarán las correspondientes instrucciones 
conjuntas que se estimen pertinentes.

Tercero. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación, se hará constar expresamente esta 
circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de la 
Resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Cuarto. La persona titular de la Dirección General de Fon-
dos Agrarios podrá avocar en cualquier momento la presente 
delegación, que subsistirá en sus propios términos, para la 
campaña 2011/2012, en tanto no sea revocada o modificada 
por disposición expresa.

Quinto. La presente Resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por aplicación 
del artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el mismo.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Pedro Zorrero Camas. 
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tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se aprueba la encomienda para la asistencia técnica 
del soporte al Sistema de Gestión del Conocimiento.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 105.5 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Secretaría General Técnica, en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Decreto 100/2011, de 19 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricul-

tura y Pesca, ha acordado dar publicidad a la encomienda de 
gestión que se relaciona:

- Entidad encomendante: IFAPA.
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soporte al Sistema de Gestión del Conocimiento.
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quera de Andalucía.
- Importe: 229.195,23 euros.
- Aplicación presupuestaria:

1.1.17.32.17.00.609.00.54D.0.2010
3.1.17.32.17.00.609.00.54D.3.2012
3.1.17.32.17.00.609.00.54D.4.2013
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Sevilla, 17 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Fernando Morillo Pérez. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 28 de noviembre de 2011, por la que 
se modifica el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la de 20 de abril de 2011, por la que se 
efectúa la convocatoria para la concesión de subven-
ciones para la programación de teatro, danza y música 
en salas privadas de aforo reducido (BOJA núm. 114, 
de 13.6.2011).

Mediante Orden de 20 de abril de 2011 se establecieron 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la programación de teatro, danza y música en salas privadas 
de aforo reducido, así como para la rehabilitación y/o equipa-
miento de las mismas, publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 114, de 13 de junio.

El acto de convocatoria de concesión de subvenciones 
para la modalidad de programación para el año 2011 se efec-
tuó mediante la disposición adicional primera, en cuyo apar-
tado 4 figura que la financiación de las subvenciones se reali-
zará con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.19.00.01.00. 
474.01.45C del presupuesto de gastos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el ejercicio 2011.

Circunstancias sobrevenidas motivadas en la crisis econó-
mica obligan a modificar el apartado 4 del citado acto de con-
vocatoria, de manera que sea conforme a Derecho adquirir los 
compromisos de gastos y el abono a los eventuales beneficia-
rios en este ejercicio presupuestario del primer pago previsto 
en la Orden de 20 de abril de 2011, demorando el segundo, 
previo cumplimiento de lo establecido en la citada Orden, para 
el ejercicio del año 2012, de conformidad con la previsión con-
tenida en el proyecto de ley del presupuesto del año 2012.

Por lo expuesto, a propuesta de la Directora General de 
Innovación e Industrias Culturales,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del apartado 4 de la disposi-
ción adicional primera de la Orden de 20 de abril de 2011.

Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional pri-
mera de la Orden de 20 de abril de 2011, que queda redac-
tado del siguiente modo:

«4. Financiación. La financiación de estas ayudas se reali-
zará con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.19.00.01.00. 
474.01.45C del presupuesto de gastos de la Comunidad Au-


